
Expediente: 7004/24
Carátula: KORSTANGE GUILLERMO ANDRES C/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS LA TUQUITA CLUB DE CAMPO S/ PAGO
POR CONSIGNACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 24/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS LA TUQUITA CLUB DE CAMPO, -DEMANDADO/A
20255425693 - KORSTANGE, GUILLERMO ANDRES-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 7004/24

*H102325464180*
H102325464180

     Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: KORSTANGE GUILLERMO ANDRES c/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS LA
TUQUITA CLUB DE CAMPO s/ PAGO POR CONSIGNACION. EXPTE. N° 7004/24

Proveyendo actuación: CUMPLO CON RECAUDOS LEGALES - POR: JABIF, HERNAN MATIAS -
15/04/2025 18:25

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Por recibidos los autos. Agréguese el comprobante de depósito adjuntado.

2) Conforme lo dispuesto por el artículo 463, inciso 2 del CPCCT, la presente causa tramitará según
las normas del proceso sumario.

3) Téngase presente la prueba ofrecida y la documental acompañada en soporte digital. Deberá
conservar los originales en calidad de depositaria judicial. Hágase saber que una vez que le sea
requerido y previo al dictado de la sentencia definitiva, los deberá presentar en soporte físico ante la
Oficina De Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 2, bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el artículo 177 in fine del CPCCT y de aplicar las sanciones dispuestas en artículos 26, 137 y c.c. del
citado digesto procesal.

5) Habiéndose acompañado el acta de cierre de mediación sin acuerdo, córrase traslado de la
demanda a CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE LA TUQUITA CLUB DE CAMPO (CUIT 30-

71194355-9) en el domicilio denunciado. Se convoca a las partes el día 28/07/2025 a horas 14:00 a la
Primera Audiencia en los términos del artículo 468 del CPCCT, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el artículo 467 del citado digesto procesal. Se hace saber que la parte demandada podrá

contestar demanda por escrito con una antelación de hasta 5 (cinco) días antes de la fecha fijada,
caso contrario, deberá contestarla oralmente. Las partes deberán concurrir munidas de las pruebas
de las que intenten valerse y acreditar identidad con DNI. Todo ello bajo apercibimiento de lo
previsto en el Art. 24 inc. 6 y 26 del CPCyC.

Fecha Impresión
29/06/2025 - 05:35:17



6) La audiencia será celebrada de manera presencial en la Sala N° 1 ubicada en calle Lamadrid n°
420 de esta ciudad.

7) Téngase presente el nuevo domicilio digital denunciado. Regístrese.

Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 23/04/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


